
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

Alcaldía de Suratá 
NIT: 890205051-6 

 
 

MM-SG-GCE 100-06 
 

Carrera 4 No. 4-19 - Palacio Municipal - Surata - Santander 
Celular: 3138150608 – Código Postal 680501  
E-mail: contactenos@surata-santander.gov.co 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO EN CUMPLIMIENTO 
DE SUS FUNCIONES 

 
CERTIFICA 

 
Que el proyecto que a continuación se identifica fue Registrado en el Banco de Programas y Proyectos 
de Inversión Pública Municipal, así: 
 

Plan de Desarrollo Municipal “SURATÁ RENACE 2024 – 2027” 

Nombre del 
Proyecto 

APOYO AL FOMENTO Y EJECUCIÓN DE EVENTOS Y ACTIVIDADES 
DE PROMOCIÓN DE MUESTRAS Y ALIANZAS AGROPECUARIAS 
EN EL MUNICIPIO DE SURATA, SANTANDER. 

Numero BPIN 202500000001798 

Objeto 

AUNAR ESFUERZOS ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS, LOGISTICOS, OPERATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA LA PLANIFICACION, ORGANIZACIÓN, PROMOCION Y 
EJECUCION DE ACTIVIDADES EN CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DE LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LOS SECTORES CULTURA, DEPORTE Y 
RECREACION Y AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL EN EL MARCO DE LAS 
FERIAS Y FIESTAS DEL CORREGIMIENTO DE TURBAY EN EL MUNICIPIO DE 
SURATÁ. 

Pilar 2. RENACE LA COMPETITIVIDAD, EL EMPRENDIMIENTO Y EL EMPLEO 
Sector 17 - AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
Programa 1702-INCLUSION PRODUCTIVA DE PEQUEÑOS PRODUCTORES RURALES 

Objetivo 
Promover la inclusión productiva y el desarrollo sostenible de pequeños productores rurales 
mediante el fortalecimiento de servicios financieros y la gestión del riesgo en las actividades 
agropecuarias y rurales. 

Código Meta de Producto Indicador de producto 

1702038 Servicio de apoyo a la 
comercialización 

Promover y apoyar las actividades de exposición de 
productos agrícolas, pecuarios y especies menores para 
incentivar procesos de comercialización (170203808) 

Valor Total Proyecto: 
 $317.000.000,00 

Aporte Municipio Vigencia 
Actual: 

 $317.000.000,00 

Otras Fuentes de 
Financiación: 

$ 0,00 
Fuente(s) de 
Financiación: 

SGP-PROPOSITO GENERAL-PROPOSITO 
GENERAL LIBRE INVERSION 

Valor 
Solicitado: $10.000.000,00 

Rubro(s): 2.3.2.02.02.008.17.02.03.01 
Promover y apoyar las actividades de exposición de 
productos agrícolas, pecuario y especies menores para 
incentivar procesos de comercialización 

Responsable: ECXON JERÓNIMO PABÓN VEGA – Alcalde Municipal 

Concepto: 

La Secretaría General y de Gobierno, emite concepto favorable a la solicitud 
presentada para el proyecto relacionado, en el marco de las actividades del proyecto 
en mención y explícitas en el presente certificado, así como actividades propias del 
sector por corresponder al objeto y propósito del proyecto definido y aprobado de 
acuerdo al PDM a efecto de que la secretaría responsable continúe con la ejecución 
de los recursos de inversión. 

Nota:  Se Realiza la Armonización y Homologación al Plan de Desarrollo 
Municipal Aprobado Vigencias 2024-2027 

 

Esta certificación tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2025. 
 

Dado en Suratá, Santander a los cuatro (04) días del mes de noviembre de 2025 
 

 
 

 
 

MARTHA YOLANDA VILLAMIZAR 
SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO 

 
Responsables de: Nombre Firma 

Proyectó: HAROLD MARCELO MORENO L. 
CONTRATISTA CPS – 154-2025  

Responsable de la Verificación y apoyo al 
Banco de Proyectos de Inversión Municipal 

HAROLD MARCELO MORENO L. 
CONTRATISTA CPS – 154-2025  

Los arriba firmantes manifestamos que hemos revisado el documento en lo pertinente, lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO EN CUMPLIMIENTO 
DE SUS FUNCIONES 

 
CERTIFICA 

 
Que el proyecto que a continuación se identifica fue Registrado en el Banco de Programas y Proyectos 
de Inversión Pública Municipal, así: 
 

Plan de Desarrollo Municipal “SURATÁ RENACE 2024 – 2027” 

Nombre del 
Proyecto 

FORTALECIMIENTO DE LA PROMOCIÓN Y ACCESO EFECTIVO AL 
SECTOR CULTURAL Y ARTÍSTICO EN EL MUNICIPIO DE SURATÁ, 
SANTANDER 

Numero BPIN 202500000001851 

Objeto 

AUNAR ESFUERZOS ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS, LOGISTICOS, OPERATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA LA PLANIFICACION, ORGANIZACIÓN, PROMOCION Y 
EJECUCION DE ACTIVIDADES EN CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DE LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LOS SECTORES CULTURA, DEPORTE Y 
RECREACION Y AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL EN EL MARCO DE LAS 
FERIAS Y FIESTAS DEL CORREGIMIENTO DE TURBAY EN EL MUNICIPIO DE 
SURATÁ. 

Pilar 3. RENACE EL EQUILIBRIO SOCIAL Y AMBIENTAL 
Sector 33 - CULTURA 
Programa 3301 - Promoción y acceso efectivo a procesos culturales y artísticos 
Objetivo Incrementar la identidad cultural y artística en el municipio. 
Código Meta de Producto Indicador de producto 

3301122 Servicio de fomento para el 
acceso de la oferta cultural Personas beneficiadas (330112200) 

Valor Total Proyecto: 
 $288.584.774,00 

Aporte Municipio Vigencia 
Actual: 

 $288.584.774,00  

Otras Fuentes de 
Financiación: 

$ 0,00 

Fuente(s) de 
Financiación: 

ESTAMPILLA PROCULTURA / SGP-PROPOSITO 
GENERAL-CULTURA / R.B. SGP-PROPOSITO 

GENERAL-CULTURA / SGP-PROPOSITO 
GENERAL-LIBRE DESTINACION MUNICIPIOS 

CATEGORIAS 4, 5 Y 6 

Valor 
Solicitado: $19.883.721,00 

Rubro(s): 
2.3.2.02.02.009.33.01.01.01 Servicio de fomento para el acceso de la oferta cultural 

2.3.2.02.02.009.33.01.01.02 Servicio de fomento para el acceso de la oferta cultural 

2.3.2.02.02.009.33.01.01.03 Servicio de fomento para el acceso de la oferta cultural 

Responsable: ECXON JERÓNIMO PABÓN VEGA – Alcalde Municipal 

Concepto: 

La Secretaría General y de Gobierno, emite concepto favorable a la solicitud 
presentada para el proyecto relacionado, en el marco de las actividades del proyecto 
en mención y explícitas en el presente certificado, así como actividades propias del 
sector por corresponder al objeto y propósito del proyecto definido y aprobado de 
acuerdo al PDM a efecto de que la secretaría responsable continúe con la ejecución 
de los recursos de inversión. 

Nota:  Se Realiza la Armonización y Homologación al Plan de Desarrollo 
Municipal Aprobado Vigencias 2024-2027 

 

Esta certificación tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2025. 
 

Dado en Suratá, Santander a los cuatro (04) días del mes de noviembre de 2025 
 

 
 

 
 

MARTHA YOLANDA VILLAMIZAR 
SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO 

Responsables de: Nombre Firma 

Proyectó: HAROLD MARCELO MORENO L. 
CONTRATISTA CPS – 154-2025  

Responsable de la Verificación y apoyo al 
Banco de Proyectos de Inversión Municipal 

HAROLD MARCELO MORENO L. 
CONTRATISTA CPS – 154-2025  

Los arriba firmantes manifestamos que hemos revisado el documento en lo pertinente, lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO EN CUMPLIMIENTO 
DE SUS FUNCIONES 

 
 

CERTIFICA 
 

Que el proyecto que a continuación se identifica fue Registrado en el Banco de Programas y Proyectos 
de Inversión Pública Municipal, así: 
 

Plan de Desarrollo Municipal “SURATÁ RENACE 2024 – 2027” 

Nombre del 
Proyecto 

FORTALECIMIENTO A LA EJECUCIÓN DE EVENTOS, ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS Y RECREATIVAS EN EL MUNICIPIO DE SURATÁ, 
SANTANDER 

Numero BPIN 202500000001885 

Objeto 

AUNAR ESFUERZOS ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS, LOGISTICOS, OPERATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA LA PLANIFICACION, ORGANIZACIÓN, PROMOCION Y 
EJECUCION DE ACTIVIDADES EN CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DE LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LOS SECTORES CULTURA, DEPORTE Y 
RECREACION Y AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL EN EL MARCO DE LAS 
FERIAS Y FIESTAS DEL CORREGIMIENTO DE TURBAY EN EL MUNICIPIO DE 
SURATÁ. 

Pilar 3. RENACE EL EQUILIBRIO SOCIAL Y AMBIENTAL 
Sector DEPORTE Y RECREACIÓN 
Programa Fomento a la recreación, la actividad física y el deporte 

Objetivo Fortalecer la implementación deportiva y recreativa ofreciendo la prestación de servicios al alcance 
de todos 

Código Meta de Producto Indicador de producto 

4301037 
Servicio de promoción de la 
actividad física, la recreación y el 
deporte 

Personas que acceden a servicios deportivos, recreativos y de 
actividad física (430103700) 

Valor Total Proyecto: 
 $122.961.059,00  

Aporte Municipio Vigencia 
Actual: 

 $122.961.059,00  

Otras Fuentes de 
Financiación: 

$ 0,00 

Fuente(s) de 
Financiación: 

R.B. TASA PRODEPORTE Y RECREACION / TASA 
PRODEPORTE Y RECREACION / R.B. SGP-

PROPOSITO GENERAL-DEPORTE Y 
RECREACION / SGP-PROPOSITO GENERAL-

DEPORTE Y RECREACION 

Valor 
Solicitado: $ 18.890.055,00 

Rubro(s): 

2.3.2.02.02.009.43.01.037.01 Servicio de promoción de la actividad física, la recreación 
y el deporte 

2.3.2.02.02.009.43.01.037.02 Servicio de promoción de la actividad física, la recreación 
y el deporte 

2.3.2.02.02.009.43.01.037.03 Servicio de promoción de la actividad física, la recreación 
y el deporte 

2.3.2.02.02.009.43.01.32.01 Personas Beneficiadas 

Responsable: ECXON JERÓNIMO PABÓN VEGA – Alcalde Municipal 

Concepto: 

La Secretaría General y de Gobierno, emite concepto favorable a la solicitud 
presentada para el proyecto relacionado, en el marco de las actividades del proyecto 
en mención y explícitas en el presente certificado, así como actividades propias del 
sector por corresponder al objeto y propósito del proyecto definido y aprobado de 
acuerdo al PDM a efecto de que la secretaría responsable continúe con la ejecución 
de los recursos de inversión. 

Nota:  Se Realiza la Armonización y Homologación al Plan de Desarrollo 
Municipal Aprobado Vigencias 2024-2027 

 

Esta certificación tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2025. 
 

Dado en Suratá, Santander a los cuatro (04) días del mes de noviembre de 2025 
 

 
 

 
 

MARTHA YOLANDA VILLAMIZAR 
SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO 

 

Responsables de: Nombre Firma 

Proyectó: HAROLD MARCELO MORENO L. 
CONTRATISTA CPS – 154-2025  

Responsable de la Verificación y apoyo al Banco de 
Proyectos de Inversión Municipal 

HAROLD MARCELO MORENO L. 
CONTRATISTA CPS – 154-2025  

Los arriba firmantes manifestamos que hemos revisado el documento en lo pertinente, lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, nuestra 
responsabilidad lo presentamos para la firma. 

 


